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En el Día del Taxista, la Alcaldía de Medellín destacará el buen 

ejemplo en las vías 

 Mediante actividades lúdicas y pedagógicas, mañana miércoles 4 de 
agosto, conductores y representantes de la Administración Municipal 
celebrarán el Día del Taxista. 

 La conmemoración se realizará de 9 a 11 de la mañana, en el Auditorio 
del Parque Biblioteca Belén. 

 En el evento serán condecorados 136 taxistas que se destacan por su 
buen comportamiento en las vías y el buen servicio a la ciudadanía. 

 Conozca las acciones que lidera la Secretaría de Transportes y Tránsito 
en www.medellin.gov.co/transito.  

 

Con el fin de resaltar la labor que cumplen los taxistas dentro de la movilidad 

ciudadana, mañana miércoles, 4 de agosto, la Alcaldía de Medellín celebrará el Día 

del Taxista con los conductores que prestan el servicio de transporte público 

individual en la ciudad. 

Como parte de la celebración, se hará una Mención Especial a 136 taxistas que 

fueron escogidos por cada una de las 34 empresas de transporte público individual 

que operan en la ciudad.  

Los conductores recibirán una Mención Especial por su buen comportamiento en las 

vías, el excelente servicio a la ciudadanía y el cumplimiento de las obligaciones en 

cada una de las empresas a las que pertenecen. 

En el acto, profesionales de Educación Vial de la Secretaría de Transportes y 

Tránsito de Medellín realizarán actividades lúdicas y pedagógicas, orientadas al 

respeto de las normas de tránsito y la prevención de la accidentalidad. 

La Alcaldía de Medellín hace un llamado a la prudencia en las vías y recuerda a los 

taxistas que portar la documentación de su vehículo al día, respetar las normas de 

tránsito y prestar un servicio amable,  hace parte de su compromiso con la 

ciudadanía.  

Por tu seguridad y la de quienes te acompañan en las vías: Respeta las normas y 

señales de tránsito. Respeta las normas y señales de tránsito. ¡Te lo repetimos 
porque te queremos vivo! 

 

Información sólo para periodistas con Juan Carlos Quiceno, en el 445 7705 
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